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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00695-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda entablada por el CONJUNTO CERRADO 
ALEJANDRÍA contra ELIZABETH POLO MARMOLEJO, por los siguientes 
defectos: 
 
1). Jamás se proporcionó la ubicación física del gestor adjetivo CARDONA 
ARIZA (num. 10º, art. 82 ibidem.).  
 
2). Es menester allegar la certificación actualizada, en la que conste que 
DIEGO ANCÍZAR BILBAO RODRÍGUEZ continúa fungiendo como 
administrador, para los días que nos alcanzan. Lo anterior, encontrándose 
que la constancia aportada al respecto, data del mes de mayo hogaño, 
habiendo transcurrido un lapso considerable desde su emisión. 
 
En consecuencia, se concederá a la propiedad horizontal reclamante el 
término de 5 días, con el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so 
pena de que se rechace el libelo de introducción. 
 
A la luz de lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el petitorio inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo proponente el lapso de 5 días para que 
enmienden las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 
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Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
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